
CONSTANCIA SECRETARIAL: se deja en el sentido que se allega memorial de 

cesión de crédito en entre el BANCO POPULAR como cedente y CONTACTO 

SOLUTIONS SAS como cesionario. 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 23 de febrero de 2024, para que se 

sirva proveer lo pertinente. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

       

      Veintitrés (23) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 630014003007-2019-00367-00 

 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

Revisada la cesión del crédito presentada en este asunto, el despacho dispone 

aceptar la cesión del crédito que se ejecuta, efectuada por BANCO POPULAR 

en favor de CONTACTO SOLUTIONS SAS, por ajustarse a los requisitos de ley, 

en virtud de cual se harán los ordenamientos correspondientes en adelante, 

se tendrá como ejecutante. 

 

Conforme a lo solicitado se le reconocerá personería a la Doctora ADRIANA 

HERNANDEZ ACEVEDO. 

 

Respecto de la solicitud de títulos judiciales, revisado el portal WEB del 

BANCO AGRARIO se evidencia que no se encuentran títulos disponibles 

consignados a órdenes del proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre BANCO POPULAR 

(cedente) y CONTACTO SOLUTIONS SAS (cesionario). 



 

SEGUNDO: TÉNGASE como parte ejecutante dentro de las presentes 

diligencias, a CONTACTO SOLUTIONS SAS (cesionario) de los derechos de 

crédito que le corresponden al BANCO POPULAR. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Doctora ADRIANA HERNANDEZ 

ACEVEDO identificada con CC 1.022.371.176, para representar al ejecutante 

(cesionario) en los términos y para los efectos que le fue conferido poder. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

              
 

 
ACM 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO N° 032 DEL 26 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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